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DB DA PROVINCIA DE MADRID 
U a joyos, Aniones y anuncios quo hayan do insortarao 

joloe Bfur i i * uri i iAbta so han da tnaadar al Jofe Po
lítico roapewvo. p>r o . i y j o m l u i t o se uaaaraa a los 
gájtorea d i los mencionados periódicos. 

(Rtal orden de de Abril de Í839.) 

P R E C I O S D E S Ü S C R I P C Í O N 

• e pu». Иг.» lotion ion «н и в > excepto loa d o m l D g o * . 

toara de ella, 3'50 al mas, » al tnmestre, 18 al *eaiestre y ¿8 50 por un ano 
S. Maulan .uaoripcionos on iUdrid .on la Admluiatraolia dol BOI..T'K 

plata da Santiago, nam. 2. Fu«ra de e s u capital, directamente por medio 
~ le carta a la ¿d minoración, o n inclusión dol imparto del tiempo da abono 
f(l on timbres m e l l e s 

Las dispo9ioiones de las A utorida íes, oxoepto laa qut 
sean & instancia do parto no pobre, so insertaran oficial 
monto,' asimismo cualquier anuacio conoerniento al sor
vicio nacional que dim ino do las mismas; pero las de in
terés pirtioular pagar&n 50 céntimos do posata por 
linea do inserción. 

!fúraero H.irli.i aceeattnaoade реяв!», 

PARTE OFICIAL 

gttstdencia del Qonsejo de gfinlstios 

S. M. el . R e y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, ein novedad en su im
portante salud. 

Minisíerio de Hacienda 

REAL ORDEN 
limo. Sr ; Visto el expediente instruido 

y la consulta elevada per la Delegación 
d e Hacienda di Huesca acerca de si pro
cede qae tribute por utilidades el Fiel 
contraste de pesos y u i e d i d u B de aquella 
provincia, nomo comprendido en el epí
grafe 4.°. pArrafo 2.°, de la urlfa 1.* de 
la ley de 27 de Marzo de 1900: 

Resultando qae la oousulta se fonda en 
la diversidad de pareoeres emitidos por 
las oficinas provinciales con motivo del 
expediente instruido para sujetar & esta 
contribución las utilidades por el Fiel 
contraste obtenida, en ouyo expediente 
falló la Delegación deolarando oompreo
didas tales utilidades en o! oitadu epigra 
fe 4.°, párrafo 2 \ tarifa 1 * de la ley, sin 
perjuicio de elevar consulta sobre el caso 
A este Ministerio: 

Resultando que. los Fieles oontrastes de 
la provincia de Madrid, en instancia for 
mulada ante ese Centro dirootlvo, solici
tan se declare en fa^br del de la provin
cia de Huesca que los Fieles contrastes 
no es'án sujetos A la ley de Utiddudes 
por Us condiciones especiales en que se 
encuentran, ya porque, CONFIRME al ar

ticulo 79 de su reglamentq, han de hacer 
comprobaciones y centrastacionea en 

|*i dependeooias del Estado oun la reba
ja del 50 por 100 de la tarifa del Arañ
i l , rebaja oonslderada como un des
t e n t o , ya porque sus dereohes se hallan 
gravados con los gas'os de personal su
balterno y material que deben sati6f«oer, 
<Jue en 1B8 principales provincias no b*
Jan de nn 60 por 100; exponiendo ade
nu* que no se les ha inoluido en la ley 
de Utilidades porque no se les conosden 
cateirori »8 ni asoensoa como servidores 
del Estado, ni tienen derecho a jubila
done*: 

Resultando qne el Ministerio de Agri
cultura, Indnstria, Comeroio y Obras pú
blicas, al cual se remitió para informe la 
a p r e s a d a instancia de los Fieles con
trastes, manifiesta que son ciertas l«s 
aseveraciones expuestas por aquellas 
«Qooionanos, tanto respecto al cobro de 
derechos reducidos por comprobación en 
»as dependencias del Estado, como A la 
R e c e l a de categoría, ascensos y dere
c h o s de jubi ación y ft los gastos que rea
*bji»ij. Q o { . . Q ; i j e D do puntualizar cuál sea 

el tanto per ciento de lo recaudado por 
filos que les queda libre, por no tener 
obligación de remitir ouentas de los g a s 
tos, usi sólo relaoiones de los ingresos to
tales percibidos por sus derechos; esti
mando, sin embargo, no pireoe aventu
rado afirmar QUO en muchas provínolas 
no percibirán t-us funcionarios el 40 por 
100 Üquldo de ios ingresos, mientras que 
en otras excederá de ese tipo; 

Considerando quo el art. 1.° de la ley 
de Utilidades grava con esta contribu
olóo laa que so obtengm en recompensa 
de servicios ó de trabajos personales; es
tando sujeta al pago, según el art. 2.° de 
la misma ley, toda persona, natural ó 
jurídica, naoionaló extranjera, por razón 
do las utilidades que hya obtenido den
tro del territorio espafio': 

Considerando que dada la generalidad 
de estos preceptos, que solo admiten las 
excepciones consignadas en el reglamen
to diotado para la ejeouoión de la ley, es 
indudable que ésta comprende y g m v a 
con la oontribuoióa las utilidades obtenl
das por Fieles contrastes en el ejercicio 
de BU oargo t siquiera estos funcionarios 
perciban 6us derechos por Aranoel, y'es
téu obligados, segün su reglamento, a la 
rebaja del 50 por 100 en las comproba
ciones y contestaciones que verifiquen 
en las dep ndenoias del Estado: 

Considerando, por loque se refiere á 
la cuantía de la imposición y al epígrafe 
de la tarifa 1.* de la ley, en que deben 
ser inoluldos estos funcionarlos, que dis
puesto oon oaráoter general por Real or
den de 13 de Enero último que los PrAo
ticos de puerto deben contribuir, por ra
zón de las utilidades obtenidas en el 
ejeroloio de sus oargos, oon e

1 5 p*r 100, 
según el erdgrafd 2

o de la tarif* 1.*, pa
rece lo más acertado, supuesta la analo
gía de circunstancias en»re unos y otros 
f jooionario?, ya en o u t t i t o A la conside
ración que mereoen para el Eitado, ya 
en cuanto al peroibo de sus dereoh »s, que 
se declare aplioable el misólo tipo de im
posición de 5 por 100 á la utilidades ob
tenidas por los Fie.es oontrastes; y 

Considerando que atendidas las m mi 
testaciones expuestas por los Fieles con
trastes de la provínola de Madrid, confir
madas por el Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comeroio, en ennto a los 
gastos que el servicio origina, la base c ni
tribu*iva sobre la cual ha de girar la 
oo.unbuolón de utilidades, para qua re
sulten gravadas las qae real y efectiva 
mente obtienen por su trabajo ó esfuerzo 
personal, ha de ser la que resulte, nna 
vez dednoidoel 60por 10tl.de los derechos 
que perciban; quedando gravado con I* 
contribución únioamente el 40 por 100 
restante;. 

8. M. el Rey (Q. D. G ), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direco'ón 
general y lo informado por la de lo Con 
l in foso del Estado, se ha servido d~o a
rar, con caráoter general, que los Fieles 
contrastes de pesas y medidas deben aer 
Inoluldos para el pago de la contribución 

de utilidades en el epígrafe 2
 o de la ta

rifa l." de la ley; considerándose grava
das las utilidades que obtengan con el 5 
por 100 st bien el cómputo scharásobre el 
40 por 100, de los derechos que perciban, 
deduoiendo el 60 por 100 oomo libre del 
gravamen por conoepto de castos. 

De Real orden lo digo á V. I pira su 
oonaoimiento y efectos oouslguiontea. 
Dios guarde A V. I muchos años. Madrid 
24 de Julio de 1905. 

ECEEGARAY 
Sr. Direotor general de Contribuciones, 

Impuestos y Rentas. 

Ministerio ds Agricultura, Industria, 
C O M E R C I O Y O B R A S P Ú B L I C A S 

REAL ORDEN 
limo. 8r.: Remitido A informe dei Con

sejo de Estado un expediente instruido & 
inetanoia de varios interesados, que aco
giéndose A lo dispuesto en el oaso 6.° del 
artiou o 109 de la ley sobre Propiedad 
Industrial de 16 de Mayo de 1902, so'lol
tnn la oaduoidad de las marcas de fábrl
oa y de comeroio A quo se refieren, y con
sultado acerca de la interpretación que 
debiera darse A este preoepto legal, la Co
misión permanente de aquel Alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente Informe: • 

cExomo. 3r.: de Real orden oomunica
da por el Ministerio del digno oar^> de 
V. B. ha sido remitido A informe de este 
Consejo, en su Comisión permanente, el 
adjunto expediente, instruido para preoi
sar la interpretaron que debe darse al 
«aso 6

 0 del art. 109 de la vigente ley da 
Propiedad Industrial. 

Ene expediente ha sido iniciado por 
una consulta que el Registro de la pro 
piedad industrial y comerolal dirigí A 
V. E. con f cha 12 de Mayo u timo, y en 
la que dicho Centro expone: qae habiendo' 
des iptreoido oon la vigente ley de Pro
piedad industrial de 16 de Mayo de 1902 
el oaraoter de A perpetuidad que daba A 
tas concesiones de marcas el Reat decre
to de 20 de Noviembre de 185} se sefia
laron en el art. 109 de la referida ley las 
causas por laa ooales se podría pr >p ">ner 
la uaduoidad de las mara; que los c t o o 
primeros casos no ofreoen dificultad en 
su aplicación, pero si el 6.°. que ha suge
rí lo diferencias de criterio A las qae con
viene pmer término con una deoiaraoión 
de uirAoier general. 

Dicho caso 6 ° dice textualmente: « V 
instancia de personas ó colectividades 
que eu vlrtu i de la presente ley tengan 
derecho al uso de maroas, moielos y di
bujos, qalenes podrAo pedir en todo tiem
po lacadaoidadde lasyaregistradas, pre
sentando al efec.o las justificaciones con
venientes.» 

El Centro que oonsulta entiende que 
la reota interpretación del caso 6.° es la 
de considerarle, no oomo una oa . sa m i s 
de oaduoidad, sino complemento A una 

de ellaa, A la que señala el otso 3.° del 
art. 109, y amplincón del art. 110, en el 
que se dispone que la Administración 
caduca de oficio cuando reúna los datos 
necesarios para ello. Esto es f ictible, 
según expresa el Registro, en cuatro de 
los oasos maroados por l a ley, pues oon 
los datos que obran en lo? expedientes 
hay ios bastantes para proponer la oadu
oidad. No ocurre lo mismo oon la tercera 
oiusa de oaduoidad que señala el artiou
lo 109. A la Administración no la oa faotl
b'e ' a m^yorU da las veces saber por sus 
me lioS directos que la personalidad po
seedora da una imroa s ». h\ extinguido 
sin ser legalmente sustituida, ni mucho 
menos si una marca estA en uso ó no en 
el n i T o a d o . Q ia esta oirounstanoia quien 
puede oooooerla es el partioular con de
recho al oso de maros, y A qnien pue
de convenir rehabilitar la extinguida, pi
diendo su caducidad y solioitAudola lue
go A su favor. 

Y que esto es lo que previene' el oaso 
6.* del art. 109. 

Interpretando esta dispostoión legal oon 
excesiva amplitud, sigu i exponiendo el 
referido Cent o, se han presentado en el 
Registro multitud de instancias soüoitan
do la oaduoidad de marón*, fundándose 
la pretensión prinelpa'm^nte en que la 
Administración ha prooedii) con error 
por h.tb'ír oonoedido oomo marcas distin
tivos comunas A UIM iulustria, ó por que, 
faltando A lo prevenido en el art. 28 de la 
!ey, se han oouoedtd > maroas cuya seme
janza con otr«s anteriores polia inducir 
A oonfastóo el el mero ido, entendiendo 
que dicho apartado 6.° podía ser utili
zado p a r a que se subsanara tal error. 

Para termtn »r coa esta confusión pro
pone el consultante que, previo informe 
de la Comisión permanente de este Alto 
Cuerpo, se resue va de modo concreto A 
qué orlterio dene antenerse en lo sucesivo 
la Admlnistrao ón para el más debido 
cumplimiento del precepto legal. 

Y oooforra in lose V. E. oon tal propuss
ta, se remite el expediente A informe de 
esta Comisión permanente. 

Es ouest ón fuera de toda duda para 
la Comisión la de que A la Administra
ción no le es dable subsanar por si mis
m tíos errores o >in nidos en la expedición 
demarcas de f ibrioi, dibujos, eio , pues 
ladeoiaraoióa de lo contrario seria tanto
como darla f ioultades para que resolvie
ra sobre ex'remos que sólo quede ser 
diluoidados y resueltoi ante los Tribuna
les ordinarios. 

Y se conforma esta dootrina con el 
principio genera! de que la Administra
ción no { uede volver sobre sus actos 
outudo éstos causan estado y orean de
rechos A ftvor de los partiouares. So
bradísimos medios da ta ley al que pueda 
considerarse perjudicado por aiguna con
oesión para anularla. 

En este seutir, se interpreta A r r ó n e a 
mente el apartado ti.

0 del arr. 110 de la 
vidente ley de Propiedad iniuatrial al 
en'.euder que puede ser utilizado para 
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q u e !a Administración deolarare á ins
tancia de p e i M : • que tengan derecho 
al neo de marcos, dibujo», moüe os, la ca
ducidad de las ya registradas, cuando eo 
la concesión de ósUB se ha prooedido 
con error; enor qne, coa arreglo á los 
bnenos principios de derecho, no pueda 
deshacer la Administración, siendo 60lo 
los Tribunales oidinarios, en su caso, ( 
los ccmpetentes. 

No es, pues, el referido caso 6.° una 
causa más de cedocidad, sino una forma 
d e declarar la Administración la oaduci
dad de las marcas mundo están éstas 
comprendidas en alguno de los números 
anteriores. 

La cadnoidad puede deolararse de (li
ólo por la Administración, dice el articnlo ¡ 
110, coando renna los datos necesarios 
para acordarlo, y ¿ instancia de personns 
interesadas puede afiadiise, conforme á 
lo dispuesto en el apartado 6

o del artí
culo anterior, cuando se trate de aquellas 
oausas de oducidad que no puedan ser 
conocidas direotamente por la Adminis
tración. 

Como se v e , toda la cor fusión qne pue
da originar el precepto de cu>*a aclara
ción se trata, es simplemente debida á la 
m a l a colocación del mismo en el articula
do de la ley, y es indudoblc que dentro 
d e u n a ordenación lógica, su orortuna 
colocación debiera ser tn el articulo 110 
y constituyendo un segando caso dentro 
do ese articulo. 

En considerador, pnes, & 'o expuesto, 
esta Comisión permanente es de dictamen 
q u e para evitar confusiones debe dictar
se una resolución de carácter general, fi
jando como oriterio á que deberá atener
se la Administración en la aplionción del 
apartado 6 .

9 del art. ICO de la ley d e la 
Propiedad industrial, ei que queda ex
puesto en el CU' rpo del presente dio ia 
men, de conformidad con lo qne informa 
el Registro de la propiedad industrial y 
oomercial.» 

Y conformándose S.M. el Rey (Q. D.G.) 
con el preinserto dicti men, h& tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone. 

Lo que de R^al orden comunloo á V I. 
para su conocimiento y dernAs efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
26 de Julio de l'.)05. 

C. DE ROMANONES. 
Sr. Dlrsotor general de Agricultura, In

dustria y Comercio. 

Лу untamientos 
M A D R I D 

Secretaría.—Negociado 6.* 
No habióudose presentado ninguna 

proposición cfreoiendo looal para trasla

dar los servicios d é l a Casa de Socorro 
del distrito de Buenavista, el Excelenti

aimo Sr. Aloa'de Presidente, por su de

oreto de 4 del aotuil, ha tenido á bien 
disponer se anuncie nuevo concurso pú

blico por término de diez dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio á ñn 
de que los propietarios de ñocas encla

vadas en la demaroaoión del distrito pue

dan presentar proposiciones, acomptfian 
do plano y memoria del looal ofrecido y 
fljaoión del precio, que no podrá exceder 
de 4 0 0 0 pesetas anaales, siendo el tiem

po de duración de! contrato el de cinoo 
afios y entendiéndose qne la Corporación 
municipal se reserva al dereoho de aoep

t«.r la proposición que estime más venta

josa ó rechazarlas rodas si así lo estimase 
conveniente, sin que en uno ú otro oaso 
tengan derecho los propooentes á recia 
niación de niogúo géenero. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, advirtiendo que las propo 
alciones deberán presentarse los dfas no 
feriados, de doce á dos de la tarde, en el 
Negociado 6.° de esta Secretaría. 

Madrid 10 de Agosto de 1905 .=P . A. 
del 8r. Seoretario, El Oficial Mayor, 
Eduardo Vela. 

3 2 7 .  6S>. 

No habiéndose presentado ninguna 
proposición ofreciendo looal para instalar 
la Casa de Socorro, sucursal, del distri

to del Hospital, el Excmo. Sr. Aloalde 
Presidente, por su decreto de 4 del ac

tual, ha tenido á bien disponer se annn

oie nuevo concurso por término de diez ' 
días, á contar desde la publicación de 
este anuncio á fin de que los propietarios 
de fincas enolavadas en la demarcaoión 
del distrito puedan presentar proposicio

nes, acompañando plano y memoria del 
local ofrecido y fijación del precio, que 
no podrá exceder de 1.5C0 pesetas anua

les, siendo el tiempo de duración del con

trato el de oinco años y entendiéndose 
que laCorptraoión municipal se reserva 
el derecho de aceptar la proposición que 
estime mas ventajosa ó de rechazarlas 
todas sí asi lo estimase conveniente, sin 
que en uno ú otro oaso tengan derceho 
los proponentes á reolamaoión de ningún 
género. 

Lo que seanuncla al público para su co

nooimiento, adviniendo que las proposi

ciones deberán presentarse los días no 
feriados, de doce á dos de la tarde, en el 
Negooiado 5.° de esta Secretaria. 

Madrid 10 de Agosto de 1905 = P. A. 
del Sr. Seoretario, =* El Oficial Mayor, 
Eduardo Vela. 

3 2 8 .  6 9 . 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 
Aprobado por este Exorno. Ayunta

miento, en sejbíón celebrada el día de 
ayer, el proyecto de presupne3to ex

traordinario del Ensanche, para la eje

cución de varias obras de carácter ur

gente, queda expuesto al público, por el 
plazo de quince días, contados desde la 
fecha del presente anuncio, decotformi

dad con lo que dispone el art. 146 de la 
vigente Ley municipal. 

Madrid 12 de Agosto de 15)05. = Por A. 
del Sr. Secretario, El Oficial Mayor, 
Eduardo Vela. 

329.—69. 

Colmenar del Arroyo 
En cumplimiento de lo ordenado por la 

Superioridad y de lo acordado por el 
Ayuntamiento que presido, en breve se 
prooederá á la rectifloaoión del Registro 
flsoal de edificios y solares de este térmi

no Muniolpa', previniéndose á los pro

pietarios, administradores ó encargados 
do los mismos, el cumplimiento de las 
disposiciones siguientes: 

1.* En el plazo de quince dias, conta

dos desde el siguiente al en que les sean 
entregadas las hojas deolaratortas de las 
que acusarán reoibo, están obligados á 
llenarlas y entregarlas á los agentes de 
mi Autoridad, enoargades de recogerlas. 

2 .
a Cada edifioio ó solar, será objeto 

de una sola relación jurada, no podien

do, por tanto, incluirse varias flnoas en 
una hoja. 

8 .
a Se consignarán en las hojas la 

verdadera riqueza de las fincas, sin 
omitir detalle y circunstancias de las 
mismas, puesto qne en otro oaso incurri

rán en responsabilidudes por defrauda" 
oión. 

Lo qne se hace público por el presente 
oon el fin de evitar responsabilidades, 
oaso de infringir algunas disposiciones. 

Colmenar de' Arroyo 10 de Agosto de 
1905.=E1 Alcalde, Ángel Eerines. 

3 3 0 .  6 9 . 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta villa, correspondientes al ejercicio 
de 19C4, se hallan terminadas y expues

tas al púb ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 

días, para que puedan ser examinadas 
por cuantos vecinos !o crean convenien

te y presentar las reclamaciones que 
consideren justas. 

Colmenar del Arro>o 10 de Agosto de 
1905. = E i Alcalde, Ángel Berines. 

3 3 1 .  6 9 . 

Ministerio de la Guerra 

Habilitación del material 

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
Superioridad se celebrará ooncureo el día 
28 del aotual, á las onoe de la maflina, en 
esta oficina, Bita en el Ministerio de la 
Guerra, para contratar el papel y efeotoe 
de escritorio que se necesite durante dos 
afios en la Subsecretaría y Secciones de 
dicha dependenoia, bajo el pliego de con

diciones y precios limites que están do 
manifiesto en esta Habilitación, así como 
los modelos de artículos que ве intenta 
contratar, debiendo presentarse las pro

posiciones con sujeoión al modelo que á 
continuación se inserta. 

Madiid 16 de Agosto de 1905.= El Па

billtado, Rodrigo Prado. 
Modelo de proposición 

D. F. de Т., domioiliado en..., calle .., 
número con cédula personal de tal 
dase , número.., que acompaña, enterado 
del anuncio inserto en el Diario ofúial 
del Ministerio de la Guerra, ó en el B O L E 

T I N OFICÍAL de la provincia, para contra

tar el suministro de papel y. objetos de 
esoritorio neoeearios en dioha dependen

oia durante dos años , se compromete á 
verificar dicho suministro con la rebaja 
de tanto por ciento del precio límite, con

formándose con cuantas condiciones de

termina el pliego de las mismas que exis 

te en la Habilitación del mateiial del e x 

presado Ministerio. 
(Fecha, firma y rúbrioa del proponente). 

3 3 3 .  6 9 . 
„ • I I I 1Ш 

•Ministerio de Gracia y Justicia 
Direcoión general de Prisiones 

Deolaradas desiertas por falta d e l id 

iadores las cuatro subastas celebradas 
para ocntratar por cuatro años el sumi

nistro de víveres para los corrigendos en 
la prisión del Puerto de Santa María y su 
enfermería, y autorizada esta Direcoión 
general por Real deoreto fecha 2 del ao

tual, para verificar una nueva licitación 
con el mismo objeto, se anuncia al públi

co que dicha subasta tendrá lugar simul" 
táneamente en este Centro directivo y en 
el local que designe el Sr. Juez de ins

trucción, Pcesldente de la Junta looal de 
prisiones del Puerto de Santa María, el 
dia 7 Septiembre próximo, á las onoe de 
la mañana, con arreglo al pliego de coa

dio onee publicado en ¡a Gaceta de Ma

drid, núm. 274, correspondiente al día 
1.° de Octubre de 1903, con las modifica

ciones aprobadas, que son las siguientes: 
Condkión 3 . ' de las generales.—«El 

precio máximo que la Administración ha 
de abonar por la ración de cada penado, 
será el de 52 céntimos de peseta.» 

Condición 32 de ¡as particulares.— 
«El Importe aproximado del servicio es 
de 379 600 pesetas, correspondiendo á 
oada anualidad 94.900 pesetas, de cuyas 
oantidades serán satisfechas 47.450 pe

setas, con cargo al capítulo 8.°, artículo 
únioo, concepto de «Suministros» de la 
Sección 3 * del presupuesto correspon

diente al actual ejeroicio económico, y en 
ei de los años suces ivos los demás». 

Para conooimienlo de loa lidiadores, 
hace saber, qae la citada Prisión t | e ¡ ) & 

493 plazaB, debiendo dar principio el 8 * 
ministro dentro de los quinoe d U 8 , ¿ 
guleñtee al de notifloarse al contralla^ 
la adjudioaoión definitiva del servicio. 

Los Imitadores hnrán osso omiso 
modelo de proposloión que se inserta K\ 
final del pliego de condiciones, ajusta^, 
dose en su lugar al siguiente 

Modelo de proposición 

D. N . N. . . . vecino de..., y fíomiclli^. 
do e n . . , enterado del pliego de condioio, 
nes publicado en la Gaceta de Madrid 
del día 1.° de Octubre de 1903, núrn. 274 
y del nuevo anunoio inserto en la de] 
día. . . , núm.. . , según los cuales, se con* 
trata por cuatro años el suministro de 
víveres para los corrigendos en la prisión 
del Puerto de Sania María y sn Enferme

ría, y conformándose en un lodo con las 
cláusulas que ooniicne, se compromete y 
obliga á verificar el suministro al precio 
d e . . . (aquí se pondrá en letra clárala 
cantidad que se pida por cada ración en 
la siguiente forma). . . céntimos de pese, 
ta y . . . milésimas de céntimo de peseta 
por cada ración. 

(Fecha y firma del proponentp). 
Madrid 9 de Agosto de 1905.=EI Di

rector general, V. Pérez. 
3 2 4 .  6 9 . 

Declaradas desiertas por falta de liol

tadores las oinco subastas celebradas pa

ra contratar p >r cuatro años el suminli

tro do víveres para los corrigendos en U 
Prisión de Chinchilla y su Enfermería, y 
autorizada esta Dirección general por 
Real deoreto fecha 2 del aotual, para ve

rificar nueva licitación con el mismo ob

jeto, se anuncia al púb.ico que dicha su

basta tendrá lugar simultáneamente en 
este Centro directivo y en el looal que 
designe el Sr. Juez de Instruoción, Pre

sidente de la Junta local de Prisiones di 
Chinchilla, el día 6 de Septiembre pró

ximo, A las once de la mañana oon arre

glo al pliego de condiciones publicado eo 
la Gaceta de Madrid, n ú m . HScotre»

pondiente al dia 28 de Abril de 1903,000 
las modificaciones aprobadas, que son las 
siguientes: 

Condición 3.° de las generales.—«El 
precio máximo que la Administración b« 
de abonar por la ración de oada penado, 
será el de 51 céntimos de peseta». 

Condición 32 dt las particulares.—*W 
importe aproximado del servicio es de 
297.840 pesetas, correspondiendo á oada 
anualidad 74.460 pesetas, de cuyas canti

dades serán satisfech8837.230pe8eta8C0B 
cargo al oapítulo VIH, artículo único, 
concepto de cSuminiatros» de la Sección 
3.* del presupuesto correspondiente al *°' 
tual ejeroicio económico y en el de 'o* 
años sucesivos las demás». 

Para conocimiento de los licitadores 
hace saber que la citada Prisión tle"

8 

425 plazas, debiendo dar principio el «o* 
ministro dentro de los quince días ti* 
guientes al de notificarse al contrata*** 
la adjudicación definitiva del servicio

Los lidiadores harán ca30 omiso 
modelo de proposición que se inserta 
final del pliego de condic iones , ajas!**** 
dose en su lugar a! s'guionte 

AYotfe'o de proposición 
ü... N. N.. . . vecino de. . . , y dom'^' 

liado en. . . , enterado del püego de ° °
ü

\ ^ 
ciones publicado en la Gaceta deU

a

^ 
del dia 28 de Abril de 1903,núm. H* •[ 
del nuevo anuncio inserto en 1* 
d í a . . . . núm según los cual«

9 ^ 
contrata por cuatro afios el suni**

í 8 , r

p 
víveres para los corrigendos «n 1* 



Viernes 18 de Agosto do 1905 9 

,j6n de Chinchilla y su Enfermería, y 
f 0i mandóse en uu todo con las c!áu6U-

6 que contiene, se compromete y obliga 
\ rerifi°* r e l snnainiBtro al preoio d e . . . , 

aul * e P o n < í r a e n , e t r * clara la canti
dad qae se pida por cada ración, en la 
jjguiente íorm«) . . . céntimos de peseta y 

milésimas de céntimo de peseta por 
0 , d a raoión. 

(Fecha y firma dol proponente). 
Madrid 9 de Agosto de 1905.=E1 Di-

reotor general, V. Pérez. 
r 3 2 5 . - 6 9 . 

Deolarad«8 desiertas por falta de l i d 
iadores las tp-s subastas celebradas para 
contratar por cuatro años el suministro 
de viveras para los corrigendos de la Pri
sión de Burgos y su Enfermería, y auto-
rienda esta Dirección general por Real 
decreto fecha 2 del aotnal para verifioar 
nn« nueva licitación con el mismo objeto, 
ie ¿noncía al público qne dicha subasta 

jendrft logar simultáneamente en este 
Centro dlreoiivo, y en el local que desig
ne el limo. 8r. Presidente de la Audien

cia territorial de Burgos, él di» 5 da Sep
tiembre próximo á las oooe de la mafia* 
„ §, con arreglo al pliego de condioionea 
publicado en la Gaceta de Madrid, n ú 
mero 864, correspondiente al día 30 de 
Diciembre de 1903, con las modificacio
nes aprobadas, que son las siguientes: 

Condición .3.* de las generales. — «El 
precio máximo que la Administración ha 
do abonar por la ración de cada penado 
lera el de 50 céntimos de pese'a.» 

Condición 3i' de las particulares.—«El 
importe aproximado del servicio es de 
620.600 pesetas, correspondiendo á cada 
anualidad 155 125 pesetas, de cuyas can
tidades seráu satisfechas 77.552 50 pese
tas, con 08rgo al cap. VIH, articulo único, 
ooncepto de «Suministros» de la Secoión 
tercera del presupuesto, correspondiente 
al aotual ejerolcio económico, y en el de 
los aflos BUCCSÍVOS las demás.» 

Para conocimiento de los lioitadores se 
bace saber que la citada Prisión tiene 865 
plazas, debiendo dar principio el sumi
nistro dentro de los quinoe días siguien
tes al de notifloarse al contratista la ad
judicación definitiva del servicio. 

Los lioitadores harán caso omiso del 
modelo de proposición que se inserta al 
Anal del pliego de condiciones, ajustán-
doae en su lugar al siguiente 

Modelo de proposición 
D. N. N . . . . vecino d e . . . y domici

liado e n . . . , enterado del pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Ma
drid del día 30 de Diciembre de 1903, nú
mero 364, y del nuevo anunoio inserto en 
la del d i a . . . , n ú i u . . . , según los ouales 
•e contrata por cuatro años el suministro 
de víveres para los corrigendos de la Pri
vón de B u r g o 9 y BU Enfermeria, y con
formándose en un todo oon las cláusulas 
IQe contienen, se oomproraete y obliga á 
'•rifloar el suministro al preoio d e . . . 
\*<lul se pondrá en letra clara la cantidad 
1*e «e pida por cada ración en la siguien' 
M forma)... céntimos de peseta y . . . ml-
•*Mmas de céntimo de peseta por cada 
r ación. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Madrid 9 de Agosto de 1905. = El Di-

r e o t o r general, V. Pérez. 
3 2 6 . - 6 9 . 

— — 

Administración de Hacienda | 
<¡e la provincia d9 Madrid 

U Di 
*««, Im 

Xegociado de Consumos 
recoión general de Contribuoío-
Puestos y Rtntaa, dice á la Dele- i 

gación de Hacienda de esta provincia con 
fecha 5 del actual lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 

con fecha 21 del próximo pasado mes de 
Julio,la Real orden siguiente: 

l imo. Sr: Vista la instancia deduoida 
ante este Ministerio por D. Nloolás de 
Mateos, Consejero Gerente d e la Compa-
fifa general Espafioia de alumbrado, 
oalefacción y fuerza motriz á base de al
cohol, establecida en esta corte, solici
tando que se dicte una disposición que 
recuerde á los Ayuntamientos y arren
datarios del impuesto de Consumos: 

1.° Que el alcohol desnaturalizado 
esta exento del pago dol oitado impuesto 
& su entrada en las poblaoiones, con 
arreglo al art. 5 o del vigente Reglamen
to de Consumos; 

2.° Que de conformidad con el art. 4.° 
del Reglamento de alcoholes de 7 de Sep
tiembre de 1904, no podrá ser objeto de 
alcohol desnaturalizado de reoargo a l 
guno en las tarifas municipales de Con
sumos que eean aprobadas con posterio
ridad ¿ la fecha de dicho Reglamento; y 

3.° Que los Ayuntamientos que ten
gan comprendida en sus tarifas la citada 
especie de alcohol desnaturalizado deben 
suprimirla: 

Resultando que el 8r. Mateos alega en 
su instanoia, que habiendo llegado el 
momentojde dar á fa oircu'aoión los pro-
duotos obtenidos en la fábrica establecí* 
da en Vinaroz por la Compañía de que 
es Gerente, Bon precis s las disposiciones 
que solioita para evitar los perjuicios á 
que pueda dar lugar la introducción dc-
aloohol desnaturalizado en los poblados 
donde aún no conocen el citado pro
ducto: 

Considerando que el art. 5.° del Re
glamento de Consumos vigente, al tratar 
de la/>xacción del impuesto, refiérese 
exolusivamenie al consumo personal de 
alcoholes; y oomo los desnaturalizados 
dada la preparación á que se les somete 
y usos á que se les aplica, de notoria es 
pecialidad, que exoluye su consumo en 
oualquler otro menester, no se hallan-
oomprendidoB en la expresión que deter
mina oonoretamente su aplieaoión, dado ! 
que lo de consumo personal supone siem
p r e la potabilidad del liquido designado. ¡ 

Considerando, que el art. 27 del pro- j 
pió Reglamento en el párrafo segundo de ; 

s u oaso cuarto, deolara también exentos 
del impuesto de Consumos á los alcoholes 
que exoedan de 60 grados centesimales; 
y por el párrafo teroero del art . 87 del 
Reglamento de alcoholes se exige á los 
producidos en las fábrioas especiales d e 
desnaturalización una graduación míni
ma de 88 grados centesimales: 

Considerando por tanto, que la Ley de 
19 de Julio de 1904 al dejar subsistente 
en su art. 1.° los cupos señalados á los 
alooholea en el vigente Reglamento del 
impuesto de Consumos, no pudo en ma
nera alguna referirá» á los alooholea des
naturalizados: 

Coosiierando que el art. 4.° del Re
glamento provisional para la adminis
tración de la renta del alcohol de 7 de 
Agosto de 1901, establece que los alcoho
les no podrán ser objeto de recargos pro
vinciales ni municipales, ni auu en oon
cepto de gastos de administración y re-
oaodación: S. M. el Rey (Q. D. G .). de 
conformidad oon ¡O propuesto por V. I. y 
lo informado por la Direcoión Generai de 
Aduanas, se ha servido disponer: 

1.* Que el alcohol desnaturalizado 
procede de fábricas autorizadas para su 
©laboraoión, que circule legalmente, está 

exento del pago del impuesto de consu
mos al ser introducido en Us poblaciones. 

2.° Que no podrá ser objeto dicho al-
oohol desnaturalizado de recargo alguno 

Municipal en las tarifas que tengan es
tablecidas los Municipios para la exac
ción del impuesto de Consumos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

T lo traslado á V. S. para iguales fi
nes.» 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico clicial para que llegue á 
oonoolmiento de los Ayuntamientos de la 
provínola, los ouales cumplirán oon toda 
exactitud o que se dispone en la prein
serta R*al orden. 

Madrid 10 de Agosto de 1905 = P . 0 . = 
Teodoro Tapia. 

3 3 4 . - 6 9 . 

Tribunal Supremo 

Sala de lo Contencloso-admlolstratlvo 
8 o o r o t n r í a 

Relación de los pleitos incoados ante 
esta Sala 

El Reverendo Obispo deMadrid Alón 1 A, 
contra la Real arden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 24 de Marzo de 
1905, sobre entrega á dicha Autoridad 
eclesiástica del edifioio de la iglesia y 
oonvento de Monserrat. 

Dofin Casilda Fernández Barcenas, con-
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Instrucción públioa y Bellas Ar
tes, en 30 de Junio de 1905, sobre dere-
oho á desempeñar Esonclas públicas do 
1.120 pésalas. 

La Compañía de Ferrocarriles de Se
villa á Aloalá y ' rmon «, contra el aouer 
do de la Direcoión general de Correos y 
Telégrafos, en 5 de Mayo de 1905. so
bre tiende de un hilo telegráfico desti
nado al servicio público, sobre los postes 
de dicha Compunía. 

D. Juan Gtiroia Hernán, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 16 de Febrero de 1905, sobre 
elimlnaoión en el expediente de reda
mación de las fincas que D. José Soto 
Maldonado, adquirió de D. Rafael del 
Roca'. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánioa de esta jurisdicción, Be 
anunoia al público para e< ejeroioio de 
los dereohos que en el referido articulo 
se mencionan. 

Madrid 12 de Agosto de 1905.=Por el 
Secretario Deoano, Luis María Lorente. 

339.—69. 

Providencias judiciales 
Audienc ias territoriales 

MADRID 
D. Pedro Qainzafio8 y Alonso, Oflolal 

de Sala de las Audiencias territorial y 
provincial de esta corte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala de la 
oausa procedente del Juzgado iustruotor 
del distrito de Baenavlsta, seguida á ins
tanoia .1; dofia Pru J-moia Pérex Ruiz, por 
el delito de lesiones, se ha diotado por la 
Seocfón segunda da Vaoaoiones do esta 
Audiencia, la provldenola que, capia la á 
la letra, dice asi: 

Audiencia provincial—Vres. de la Sec
ción 2.a de Vacaciones, P. Vellido, R. 
Andrés, Pareja.—Cites* oor medio de 
edictos en los periódicos oficiales, á dofia 
Prudencia Pérez, haoiéndola saber la re
nuncia de su Abogado y Proourador y 
requiriendo!*, para que en el término de 
diez días, comparezca debidamente re
presentada en esta oausa, bajo apercibi
miento de tenerla por deoaida de su de-
re ch i . 

Madrid 8 de Agosto de 1905.=Hay una 
rúbrioa, P. H., L. Montoya. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presento que Armo 
en Madrid á 9 de Agosto de l905.=Por 
mi compañero, D. Pedro Quinzafios, Luis 
González de Quintana. 

340.—69. 

J u z g a d o s militares 

MADRID 
D. José Calvct Beltrán, Capitán de In

fantería, Juez instructor de onn¿as del 
primer Cuerpo de ejéroito y del «xhorto 
que ha de ser evacuado en e¡ que fué sol
dado del Regimiento de Infantería de Si
cilia, núm. 7, José Barrelro Fe'uo. 

Usfinio de las facultades que concede 
el a r . 386 del Código de justicia militar, 
por el presente edioto oito, llamo y em
plazo al referido José Barreiro Fclto, del 
cual sólo ee sabe que fijó su domicilio en 
esta corle, para que en el término de 
veinte dias, contados desde la publica
ción de este ed'oto en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N OFTOIAL de la misma pro
vínola, comparezca en este Juzgado, sito 
en Puerta de Moros, núm. 9, piso prime
ro, izquierda, oon el fin de prestar una 
deolaración, puesto que asi lo tengo acor
dado por diligencia de este dia. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
1905 = El Capitán, Juez instructor. José 
Calvet. 

352.—79. 

D. Miguel Masip Ju'ia, Comandante 
del Regimiento de Iufantería León, nú
mero 38, Juez Instrnotor nombrado para 
evaouar el interrogatorio prooedente de 
la plazade Barcelona, ha de diligenciarse, 
en el que fué primer Teniente de Infan
tería, hoy licenciado absoluto, D. Carlos 
Azoárraga Sánohcz. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo á D. Carlos Azoárraga Sánchez, 
primer Teniente de Infantería, hoy lioen-
ciado absoluto, cuyo paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que den
tro del plazo de quince dias, á contar 
desde la feoba do Is publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta oficial de esta 
provincia, oomparezoa en este Juzgado 
situado en el ouartel del Conde Duque, & 
fin de tomarle deolaraoión en el interro
gatorio que instruyo. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto oiviles oomo mili
tares, y agentes de la policía judicial, 
procedan oon esto á la busca del referido 
exoflolal y lo oonduzoin á este Juzgado. 

Dado en VWdrld á 8 do Agosto de 1905. 
= Miguel Masip. 

354.—70. 
MALAGA 

D. Alfonso Atcayna Rodríguez, Co
mandante del Regimiento Infantería de 
Borbón número diez y siete y Juez Ins-
tructor.nombrado para la formaolón de 
expedientes, en averiguaolón del parade
ro de los soldados que fueron del Bata
llón Provisional de la Habana número dos 
Manuel MULYJZ Romero y Manuel M aróos 
Rodrigo. 

Hallándome instruyendo expediente en 
averiguación del paradero de los so lda
dos Manuel Mafioz Romero y M.tuuel 
Maróos Rodrigo, que oausaron alta en el 
Batallón Provisional de la Hibana núme
ro dos, oomo procedentes de Cujrpo capi
tulado en Santiago de Cuba, sin que se 
sepa su procedenola, no existiendo datos 
en las oficinas de este Cuerpo ni en la de 
la Liquidadora de las Capitanías Gene
rales y Sobinspeocionea de ü.tramar, y 
siendo necesario aolarar t a l e s extremo 
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con arreglo á lo dispuesto en la R. O. de 
30 de Juüo de 1901 (D. O. núm 116) por 
el presente edicto, en nombre de la Ley, 
requiero y de mi parte suplico A todas 
las Autoridades tanto oiviles ocmo mili

tares, procedan á ta busoa de dichos sol

dados cuyas senas personales se ignoran, 
dando conocimiento á este Juzgado de la 
situación y punto de su residencia actual 
ó remisión de los documentos que refe

rentes A los mismos teugxo. 
Y para que llegue á notioia de todos, 

insértese este edioto en la Gaceta de Ma 
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de Madrid. 

Dato en Malaga á 31 de Julio de 1905. 
«=A íbnso Aloavna. 

351 —70. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En los autos que penden en el Juzgado 

de primera instancia del distrito del Con

greso y Esorlbania de D. Guillermo Pérez 
Herrero, promovidos por el Proouradc r 

D. Rafael Aloázar en nombre de D. Luis 
Lobo y Aguilar, con loa testamentarios 
de doña Catalina Calvo Peñalver, sobre 
que se declare pobre, en ios ouales se 
diotó la providenola que, literalmente co

piada, dioe asi: 
Providencia.=Juez Sr. Beneyto. = Ma

drldM de Agos to de ]905 .=Por presen

tado el anterior esorito que se una á los 
auto? do su razón, so admite cuanto ha 
lugar la demanda inoidental de pobreza 
interpuesta por ol Procurador D. Rafae] 
Aloázar, en nombre de I). Luis Lobo y 
Aguilar, do la que se confiere traslado al 
Sr. Abogado del Estado y á los tes'amen

tarios de de Ha Catalina Calvo y Peflalver» 
Condesa viuda de Casa Bayona, empla

zándoles con entrega de las copias pre

sentadas, para que dentro del término de 
nueve dias se personen en los auto* y la 
contesten y toda vez que el domioilio de 
estos es de ignorado paradero para que 
tenga lugar el emplazamiento, en confor

midad A lo dispuesto en el art. 269 de la 
ley de Kujulolamlento civil, publiqueose 
edictos en el Diario Oficial de Avisos de 
esta corte, Gaceta de Madrid y BOLKIIN 
OKicfAL de esta provincia. = Lo mando y 
firma 8. 8., doy fd .=Beneyto .=Ante mi, 
Guillermo Pérez Herrero. 

Y para que tenga lugar el emplaza

miento de los testamentarios do dofit Ca

talina Calvo Pefialver, Condesa viuda de 
Casa Bayona, por ser de ignorado para

dero, expido la presente cédala para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provínola que, con el V.° B.° de S. 8. firmo 
en Madrid A 14 da Agosto de 1905.= 
V.

0 B.° Beneyto =»E1 Esoribano, Gui

llermo Pérez Herrero. 
3 4 4 .  7 0 . 

HOSPITAL 
Eu virtud de providenola del 8r. Juez 

de primera instancia é inatrucotón del 
distrito del Hospital de esta oorte, dlota

da en el dia de boy, en el sumario que se 
instruye por ingreso en el Hospital Pro

vincial, de Luisa Alvarez Romanos, se 
oita ¡'i los que sean parientes de la e x 

presada mujer, que procede de las Rozas, 
para que comparezca en su Sala adien

oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle de) General Castaños, dentro del 
término de cincu días, oontados desde el 
siguiente ai en que este edioto faere in

serto tn los periódicos oficiales, oon ob

jeto de prestar declaración y ofrecerles 
el procedimiento; bajo apercibimiento de 
ser declarada incursa de la multa de 25 
pesetas oon que se la conmina, sin per

juloio de adoptarse otras determinacio

nes, á fin de obligarla A eíeotuur dioha 
oompareoenola. 

Maurld & 12 de Agosto de 1905. = V.° 
B.°=E1 Juez, Ordofiez. = El Escribano, 
Federico González del Rivero. 

343.—70. 

Eu virtud de providenola del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, dic

tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por lesiones de la ñifla Car

men Gabasdón. se h «ce sabsr á los pa

dres, tutores ó encargados de la guarda 
de un ohioo, como de unos treoe aflos, 
conocido por Martin el Cabezota, que 
trabajaba en la fundió óo de la oalle de 

\ las Delicias, núm. 16, la obligaoión que 
| se lea impone de presentarle en su Sala 

audiencia, sita en e! P<tNoio do los Juz

gndos, oalle del General Castaños, den

tro del término de cinco diaa, contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en ios periódicos oficiales, 
con objeto de q u e preste deolaración 
en dicho sumario; bajo aperoibimlento 
de ser declarado inourso de la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina

ciones á tiii de obligarles á feotuar dicha 
oompareoenola. 

Madrid & 10 do Agosto de 1905.=» 
V.° B.°=E1 Juez, Ordófiez. = El Esorlba

no, Federico González del Rivero. 
3 4 2 .  7 0 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr. Jaez 

de primera instanoia é instraooión del 
distrito de la Inoluoa, do esta oorte, dio 
t a d a e n ! 2 d e l corriente, en el sumarlo 
que se instruye por lesiones, ae oita a Trl 
nidad Tejero Paz, que dijo vivir en la 
oalle de Antonio Lópjz, núm. 64 bajo, 
número 8, para que oomp>rezoa en su 
Sala audteneia, Bita en el Palacio da los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término da oinoo dias, oonta

dos desda el siguiente al en que este edio 
to fuere inserto en los periodos oficiales, 
con objeto do que oomparezoa A deoUrar; 
bajo aperolbimiento de ser deolarada in

oursa de la multa de 5 A 25 pesetas, oon 
que se la oonmina, sin perjuicio de adop

tarse otras deiermioaoioncs a fia de obli 
garla á efectuar dioha comparecencia. 

Madrid & 12 de Agoato de 1905 .= V.° B.° 
= L u Í 8 Rodrigues de Llera .=El Esoriba

no, P. S. Basilio Uóada. 
3 4 1 .  7 0 

partido, diotada en el día de hoy en su

mario por hurto de almonas, de la propie

dad de D. Jo¿é Alvarez, contra María 
Marcelina Manzanero Villarejo y otras, 
se oita á un tal Deograolas, natural de 
Cervera (Cuenca), jornalero, ambulante* 
sin que consten más oircunstanoias, qae 
en 5 de Ju'io úitimo, se encontraba en 

Mauriolo Jiménez, Buenaventura n 
nández, y Manael Moreno Gnrcia i£ 
que también se ratifloaron en u e q^,

0 1 

radones que tienen prestadas, termi^. ** 
do el aoto oon el infirme del Sr. p ¡ 8

D

* 
que le emitió en sentido absolutorio r,^ 
los denunciados. 

l .° Considerando qae los hecho» „ 

guíente en que este edicto fuere inserto 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S do esta provincia y la de Cuecoa, 
oomparezoan ante la Sala audienoia de 
este Juzgado, oon objeto de prestar decla

ración en dicha cansa; bajo apercibí 
miento de ser declarado inourso con la 
multa de 25 pesetas con queseleconminat 
sin perjuicio de adoptarse otras determi

naciones, á fin de obligarle A efectuar di

cha comparecencia. 
Chinchón 12 de Agosto de 1905.=El Es

cribano, Juan Escandías. = V.° B.°.=El 
Juez do iostrucoión interino, Jacinto de 
la Peña. 
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Araojuez trabajando como criado en casa 8 ' declaran probadea en el primer re«D l. 
de D. José Alvarez, y cuyo actual para j lando, no son constitutivos de ntng a n i 

dero so ignora, para que dentro del lór de >«» previsto eu el libro t 9 t 0 e r o 

mino de ciooo días, oontados desde el si ¡ del Código panal, procediendo, p o r tat>,0 

la libra ab3oluoión do los denaooUd 0 | 

según pretende el Sr. Fiscal, reservan, 
dose al denunciante los dereohos de q^e 

sa orea 8683tldo para reoamir por la v j 4 

civil, 
Fallo:—Qae debo absolver y abs&el»0 

libremente á los denunciados Dtsnuirj, 
Mufléz Moreno, Pedro 8ánchaz Jiméott 
Casiano Muñoz Moreno y Luis Martui 
Moreno, deoiarándose las oos'.as de OQQU 

DevuelvaseA laSuperloridad del sumarlo 
de referonoia y qae se ha tenido & la vU. 
ta, luego de ser firme esta S<iatenoia, coa 
testimonio literal de la tnism»; y se ra* 
serva al denunciante las acción :s OÍVIÍQI 

que puedan asistirles, 
j Asi por esta mi Santenoi», juzgando aj 
: juicio de faltas, lo pronunoio, mando y &y 

mo.=Cesar Peres. 
Publicación.—Laida y pub'ic^da faé 

! la Sentenoia por el Sr. Juez Manioipal 
qae la 8U3oribe. están lo celebrando «Q. 

J dienoia púbiioa en el dia de su fecha, de 
i que oertifioo.=Anta mi, Arturo Cuadri

j llero. 
7 p<vra su inserción el ol B I L E T I X orí

° ¡ A i de la provínola de Madri i, oon el fli 
de que sirva ue notificación en forma, di 

i la Sentenoia inserta a Pedro Sánchez Ji

ménez, expido esta o é i a U en Avila & 1 
de Agosto de 1905.=Ei Secretario, Arttj

{ ro Cuadrillero. 
349. 70 . 

Juzgados a.unicipaes 

AVILA 
En los autos de juicio de faltas segui

dos eu oste Juzgado "contra Pedro SAn

ohez Jiménez, de cuarenta años, oasado 
jornalero, vecino que ha sido de Maello y 
que ha trasladado su residenoia á Ma

drid, ignorándose la calle y número don

do habita, y otros, sobre estafa de un 
hurón, se ha diotado la siguiente 

Sentencia.—En la oiudad de Avila, A 
5 de Agosto de 1905.— D. César Pérez 
Matóos, Abogado, Juez municipal de la 
misma, habiendo visto el presente juicio 
verbal de f iltas. seguido en esto Juzga

do á virtud de mandato de la Superiori

dad, contra Demetrio Mufloz Moreno, de ' 
treinta y siete aflos, oasado, labrador; | 
Pedro Sánchez Jiménez, de cuarenta y 
tres, trmbiéa casado, jornalero; Casiano 
Muñoz Moreno, de cuarenta y dos aflos, 
casado, labrador, y Luis Martin Moreno, 
de treinta y dos aflos, del mismo estado 
y profusión, lodos vecinos do Maello; y 

1.° Resultado que Francisco Berrón, 
veoino de esta oiudad, en primeros de 
Noviembre ú timo, entregó A los denun

ciados Demetrio Mufioz, Pedro Sánchez, 
Casiano Mufloz y Lala Martin, un hurón 
de su propiedad en oalldad de préstamo 
y por término de ocho dias; conviniendo 
en qae, con él podían o iz >r y compro

metiéndose dichos denanoiados a abonar 
al Francisco Barcón, doce oonejos ó va

lor de estos y oaao de qae mariere ó Be 
les extraviara, 25 peseras; oayo harón • 
ве les murió en el mismo día de eu recl |

 ú o muestras de los mismos, 
bo, cuando se dirigían al pueb'.o: hechos | Los proponentes dibarán 
que se deolaran probados 

a 

ALCALÁ DE HENARE3 
En virtul de providencia diotaia oon 

esta feoha por el Sr. Juez da iostruooión 
interino del partida, en la omsa que aa | al Franoisoo Barcón, dooe oonejoa 6 v a  » 
instruye bajo el núm. 71 del presenteaflo, 
por haber enoontrado dos cartuchos, con

teniendo al pareoer materias explosivas, 
ha acordado ae llame por medio de este 
edioto A Martina Mozo Leganés, deo:n_ 
ouenta aflos de edad, viuda, vecina que 
dijo ser de Valdepeflaa(Gu^dalajara\ oa

yo actual paradero se Igoora, p n a que en 
el preciso término de quinto dias, á contar 
desde el siguiente al de la iassroión del 
presente en el B O L E T Í N C ? I O A L de la pro

vínola, oomparezoa en este Juzgado, oon 
el fia de que sea ampliada su deolaraoióo; 
prevenida de que, ai no comparece, la pa

rara el perjuicio a que habiere lugar. 
Dado en Alcalá de llanares A 12 do 

Agosto de 1905.=Manuel Martin Espe j oiados, Caslana Mufloz, Demetrio Mufioz, 
r a m a . = E f Seoretario, Pascual Moreno. J Moreno y Luis Manía Moreno, que oer , 

846.—70. | tifloaron en el oontenido de las deolara j 
CHINCHÓN I olones que tenían prestadas' en dicha I 

Ka virtud de providenoia del Sr. Juez ! Sumarlo y examinados los testigos. Ceta

Interino de Instraooión de esta villa y su • riño Prado, Pedro Romeral Pajares,
 1 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
DE 

SUMINISTRO DE MADRID 
Se neoeeltan para el consumo da esta 

Parque, los artículos s'ga'eatoa: hsrlni 
de flor, harina de to lo p*n, oarbóo * 
hulla, oarbón de cok, carbón de enoiDJ, 
sal, lefia, petróleo, esparto, h*b»s, aven», 
cebada, paja para pienso y paja ! » # 
para relleno. 

Las personas que desean eotjenar •** 
ganos de los artíoalos de qae se tr*t* 
presentarán sus proposiciones A las dotf 
de la m »fi tna áú día 31 del aotaal en U 
Direooión de dioho Parque, асодр»

0

*
0 . 

ojncatrf 

personalmente al aoto, ó estar en él 1*̂ " 
Resultando que oonsecuenoia de j timamente representados. 

ello y ea v i n a l de denaaoia del Fran 
oisoo Borrón, se instrayó sumat 10 por la ! 
Saperloridad, a endoelevadoa la Audien

oia, la cual por auto de veintitrés da Po

brero ú timo, sobreseyó libremente, de

clarando laa ooatas de oflolo y remitido 
el sumario A este Juzgado, se convocó y 
celebró en el día de hoy el oorrespon

Las personas A quienes puedan a^
0

* 
dicaree los remates, oaso de huber 
poíloiones aoeptab ea, les aeran сошав

1

' 
oadas 1RS aceptaciones da sas ofefl*

1

» 
las entregas, libres de todo geeio,

 á t 

rAn tener lagar precisamente denif° 

diente jaieio de f Utas, con asistencia del I 1 0 8 c a l o r o e d l a 9 slgaicntes. ^ ^ _ ^ 
denunciante Franoisoo Bsrrón, deuan } Mrtdrid 14 de Agosto da 1905.=* 

raotor, José Jiméacz. 
333. 
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